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un reporte representativo, lo 
cual para nosotros sería que 
las casas de estudio que ten-
gan entre 1.000 y 1.500 estu-
diantes, a lo menos aporten 
100 contestaciones. Y en las 
casas de estudio que sobrepa-
sen este número, a lo menos 
deberían tener entre 150 y 400 
respuestas.

En esta oportunidad espe-
ramos tener cerca de 4.500 
respuestas de los estudian-
tes en la región, y tener esta 
información nos daría una 
contundente base de datos, 
para tener información rica y 
fresca, pero también desde el 
análisis de datos, evidencia.

-En 2021 hubo 4.560 res-
puestas del Biobío ¿Pien-
san superarlo, o mantener-
lo al menos?

-Sí, eso esperamos.

-¿La encuesta aplica so-
lamente a estudiantes de 
pregrado?

-Solo pregrado, porque son 
estudiantes regulares, de pri-
mer a quinto año. Sin perjui-
cio de que algunas casas de 
estudio tienen hasta séptimo 
año en algunas carreras, bus-
camos estudiantes regulares.

De hecho, el mismo instru-
mento descarta al estudiante 
si no está matriculado. Enton-
ces, ahí efectivamente se hace 
una depuración automática 
de la muestra.

-Dado que el último es-
tudio fue en pandemia, ¿se 
espera que el ofrecimiento 
de drogas vuelva a sus “pa-
trones normales”?

-Queremos ver qué pasa 
con eso. El tema de oferta evi-
dentemente debería cambiar, 
porque los jóvenes volvieron a 
espacios abiertos, ya no están 
de manera online, por ende 
entendemos que debería ser 
el paso natural.

Ahora, sobre su efecto es-
pecífico en la curva, espera-
mos que sea lo menor posible, 
pero eso nos lo va a decir la 
información que entreguen 
los mismos estudiantes.

-Tenemos varios índices 
y gráficos de naturaleza na-
cional. Pero, ¿regionalmen-
te van a salir los resultados?

-Sí, claro, vamos a tener 16 
reportes, y vamos a tener uno 
por cada universidad o ins-

más reservados para contes-
tar este tipo de encuestas.

-En el último reporte se 
detallan una serie de ac-
ciones para hacer políticas 
públicas, ¿Qué resultados 
tuvo en el tiempo?

-Efectivamente, aunque 
para ser honestos, cuando se 
entregó el resultado al estudio 
fue más difícil aplicar acciones 
inmediatas, porque estába-
mos en plena pandemia, y la 
gran mayoría de los jóvenes re-
tomaron sus clases en el 2022.

Pero efectivamente noso-
tros tenemos esta red de edu-
cación superior, la cual año a 
año realiza acciones formati-
vas con la Academia SENDA. 
Actualmente tenemos cerca 
de 40 cursos a disposición de 
la comunidad, como elemen-
tos autoformativos, que les 
sirven incluso para su currí-
culum laboral.

-¿Y se logró que los estu-
diantes perciban el riesgo 
del consumo?

-Mira, desde el abordaje 
específico, es sorprendente 
ver el bajo nivel de conoci-
miento respecto al uso de 
sustancias, sobre todo las 
que no son conocidas, y eso 
tenemos que verlo desde lo 
formativo: Desde indicarles a 
los jóvenes que, sí consumen 

(por ejemplo) alcohol, aparte 
de los efectos nocivos, donde 
una persona puede perder 
la vida por un coma etílico, 
también pueden haberlos por 
consumir éxtasis, el cual pue-
de generar hipotermia y paros 
cardiorrespiratorios.

Entonces, necesitamos pri-
mero determinar el riesgo, 
pero también dar estrategias 
que permitan mediarlo, ya que 
los jóvenes muy probablemen-
te terminen consumiendo.

Y por último, es relevan-
te que los equipos de las 
universidades —al detectar 
consumo problemático de 
alcohol o drogas— tengan 
herramientas para derivar a 
los estudiantes a centros de 
tratamiento que atiendan su 
salud mental, física y psíquica 
por trastornos por abuso de 
sustancias.
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS N°40/2012, del Minis-
terio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, se comunica que, mediante resolución exenta N° 20250800151 de 
fecha 08 de mayo de 2025, la Directora Regional del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región del Biobío, ha resuelto dar inicio a un proceso de 
participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 30 bis de la ley N° 19.300, en el procedimiento de 
evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto: 
“Condominio Fuentes de Aníbal Pinto I y II”, cuyo proponente es Inmobiliaria 
Fuentes de Aníbal Pinto SpA.

El Proyecto se sitúa en la región del Biobío, provincia de Concepción, co-
muna de Concepción, específicamente en el sector Fundo Laguna Redonda. 
El proyecto contempla la construcción de 350 departamentos con destino 
habitacional, distribuidos en 19 torres de 5 pisos cada una, junto con estacio-
namientos, áreas verdes y obras de urbanización privadas, en una superficie 
de 2,2 hectáreas.

Para conocimiento de la comunidad, cualquier persona natural o jurídica po-
drá realizar observaciones al proyecto según lo dispuesto en el artículo 95 del 
DS N° 40/2012 y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante el Servicio de Eva-
luación Ambiental, de 20 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de la presente publicación. 

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en 
las oficinas de la Dirección Regional del SEA Biobío, ubicadas en calle Lincoyán 
145, Concepción, en horario de atención al público de lunes a jueves de 9:00 
a 16:30 horas y viernes de 9:00 a 15:45 horas, así como también podrá acceder 
a ella a través del siguiente enlace: https://infofirma.sea.gob.cl/Documentos-
SEA/MostrarDocumento?ocId=2025/05/08/5352- 9c5f-460b-871e-2904953f1af8 
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titución, además de diversos 
emplazamientos. por ejemplo 
en los tres INACAP y —por 
cierto— la UdeC, tanto la casa 
central como la sede de Los 
Ángeles.

-¿Cuándo se conocerán 
los datos?

-Por la cantidad de infor-
mación, desde el Observa-
torio Chileno de Drogas nos 
indicaron que debería estar 
listo entre finales de octubre 
y principios de noviembre —
por cada casa de estudios—, 
luego se dará regional y el na-
cional.

-Pasando a otro tema: 
¿Son los varones más rea-
cios a contestar? Porque 
los datos de la última en-
cuesta mostraron un índice 
de participación del 62 % 
para las mujeres, mientras 
que los varones no sobre-
pasaba el 36 %. ¿Cómo se 
explica eso?

-Aparentemente sí, y si bien 
no lo ahondamos particular-
mente, esperamos que al te-
ner presencialidad en las ca-
sas de estudio, propendemos 
a invitar a hombres y mujeres 
a contestar la encuesta.

Al parecer —y esto es más 
una suposición—, por la in-
formación de los dos estudios 
anteriores, los hombres son 
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